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Debemos presentar al Congreso de la República un proyecto de ley con mensaje de urgencia, para que podamos
extender la vigencia de la Ley por 10 años más, para garantizar la reparación y la atención a esa población, que
por años se vio afectada por el terrorismo y por la violencia, expresó Duque durante una declaración desde la
Casa de Nariño, sede de la Presidencia.

De la misma manera, precisó, vamos a actualizar todos los decretos con fuerza de ley, que también extienden esa
cobertura a las víctimas con el criterio de diferenciación por grupos étnicos.

El director de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, Ramón Rodríguez, comunicó que
acogió con beneplácito el mencionado anuncio sobre el proycto para prorrogar una norma que tiene vigencia hasta
el 2021, lo cual permitirá reparar a los sobrevivientes del conflicto que aún no han recibido su indemnización.

Presidente Iván Duque, compartimos su iniciativa. Sin embargo, ayer en la Corte Constitucional el senador José
Obdulio Gaviria (del partido de Gobierno Centro Democrático), y su ministro de Hacienda (Alberto Carrasquilla) no
parecieron estar alineados con la idea que usted anuncia, escribió en Twitter Guillermo Rivera, exministro del
Interior.
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Ya que parece que el Gobierno no se entera de lo qué pasa en el Congreso (o no le cuentan), recordamos que
radicamos hace días un proyecto que amplía la Ley de Víctimas y los Decretos Étnicos, manifestó por su parte
María José Pizarro, segunda vicepresidenta de la Cámara de Representantes.

De su lado el senador Gustavo Bolívar, de la Lista de los Decentes, manifestó: Bien Presidente. Así como lo
hemos criticado en muchas ocasiones lo apoyamos en la extensión de la Ley de Víctimas por 10 años más. Las
víctimas necesitan y merecen ser reparadas.

Según el Registro Único, en Colombia existen ocho millones 816 mil 34 víctimas del conflicto que representan el
17,7 por ciento de la población, y de las cuales se han reparado 1,2 millones de personas.
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